
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

21465 ORDEN de 2 de julio de 1982 por la que se au
toriza a don José María Ruiz-Mateos y Jiménez 
de Tejada para usar en España el título de Mar
qués de Olivara, que le ha sido otorgado por la 
República de San Marino.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el artículo 17 del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nom
bre de S. M. el Rey (q.D.g.), y de acuerdo con el parecer sus
tentado por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, ha 
tenido a bien conceder autorización a don José María Ruiz- 
Mateos y Jiménez de Tejada, para que, previo pago del impues
to especial correspondiente y demás derechos establecidos, y 
conservando el carácter de su procedencia, pueda usar en Es
paña el título de Marqués de Olivara, que le ha sido otorgado 
por la República de San Marino.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 2 de julio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

21466 ORDEN de 2 de julio de 1982 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, Real Carta de Sucesión en el título de Mar
qués de Casa Cervera, a favor de don Pascual 
Cervera Govante, por fallecimiento de su padre 
don Pascual Cervera y Cervera.

Excmo Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de 
Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien disponer que, 
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos se expida, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho. Real Carta de Sucesión en el titulo de Mar
qués de Casa Cervera, a favor de don Pascual Cervera Govan- 
te por fallecimiento de su padre don Pascual Cervera y Cervera.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 2 de julio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

21467 ORDEN de 2 de julio de 1982 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Conde de 
Argillo, a favor de don Francisco José Martínez-
Bordiú y Cubas.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de 
Su Majestad el Roy (q.D.g.), ha tenido a bien disponer que, pre
vio pago del impuesto especial correspondiente y demás dere
chos establecidos se expida, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Conde de 
Argillo, a favor de don Francisco-José Martínez-Bordiú y Cubas 
por fallecimiento de su abuela, doña María de la O Bordiú 
y Bascarán.

Lo que comunico a V. E.
Madrid. 2 de julio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

21468 ORDEN de 2 de julio de 1982 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués 
de Almarza, a favor de don Fernando María de 
Aguilera y Narváez.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de 
Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien disponer que 
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás

derechos establecidos se expida, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el titulo de Marques 
de Almarza, a favor de don Fernando María de Aguilera y Nar
váez por fallecimiento de su padre don Fernando de Aguilera y 
Abarzuza.

Lo que comunico a V. E.
Madrid, 2 de junio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

21469 ORDEN de 2 de julio de 1982 por la que se manda 
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Conde de 
Montalbo de Aragón a favor de don Jaime Sancho 
y del Alcázar.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 12 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nom
bre de Su Majestad el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien disponer 
que, previo pago del impuesto especial correspondiente y de
más derechos establecidos se expida, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Conde de 
Montalbo de Aragón, por cesión de su madre, doña Gabriela del 
Alcázar y Mitjans, a favor de don Jaime Sancho y del Alcázar. 

Lo que comunico a V. E 
Madrid, 2 de julio de 1982.

CABANILLAS GALLAS

Excmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE HACIENDA

21470 ORDEN de 21 de junio de 1982 por la que se 
acepta la renuncia de los beneficios fiscales conce
didos a la Empresa «Servicio Naval Submarino, 
Sociedad Limitada», al amparo de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 10 de mayo de 1982, por la que se acepta la 
renuncia formulada por la Empresa «Servicio Naval Submarino, 
Sociedad Limitada», a los beneficios que ie fueron concedidos, 
previsto en la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 7 
de noviembre de 1080, dedicada al mantenimiento y reparación 
de buques a flote para hombres rana en el puerto exterior de La 
Luz en Las Palmas de Gran Canaria (expediente IC-129),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
buto.., conforme a lo establecido en el artículo 9, de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853/1964, de 8 
de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los beneficios 
tributarios que le fueron concedidos a la Empresa «Servicio 
Naval Submarino, S. L.» por renuncia expresa del interesado a 
los citados beneficios y que fueron concedidos por Orden de este 
Ministerio de fecha 12 de enero de 1981.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romani Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

21471 ORDEN de 21 de junio de 1982 por la que se 
acepta la renuncia de los beneficios fiscales conce
didos a la Empresa «Envases Carnaud, S. A.» (expe
diente IC-98), al amparo de la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre.

Ilmo. Sr.. Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 10 de mayo de 1982 por la que se acepta la renuncia 
formuhada por la Empresa «Envases Carnaud, S. A.» (expe
diente IC-98) a los beneficios que le fueron concedidos, previstos 
en la Orden de este Ministerio de Industria y Energía de 11 de 
diciembre de 1978, para la instalación de una industria de



fabricación de envases metálicos en el polígono industrial de 
«Arinaga» de Las Palmas de Gran Canaria (expediente IC-08), 
por renuncia expresa del interesado a los citados beneficios,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, conforme a lo establecido en el artículo 08 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853/1004, de 
8 de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los benefi
cios tributarios que le fueron concedidos a la Empresa «Envases 
Camaud, S. A.» (expediente IC-08) por Orden ministerial de 
este Ministerio de fecha 7 de febrero de 1079.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de Junio de 1082.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de. Hacienda.

21472 ORDEN de 21 de junio de 1982 por la que se 
acepta la renuncia de los beneficios fiscales conce
didos a la Empresa «Andrés Horrillo Carmona» (ex
pediente BA-59), al amparo de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de fecha 10 de mayo de 1082 por la que se acepta la 
renuncia formulada por la Empresa «Andrés Horrillo Carmona» 
(expediente BA-59) a los beneficios que le fueron concedidos, 
previstos en la Orden de este Ministerio de Industria y Energía 
de 26 de diciembre de 1977, para la realización de una industria 
dedicada a la fabricación de muebles de madera en La Coronada 
(Badajoz), por renuncia expresa del interesado a los citados 
beneficios.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y 18 del Decreto 2853/1964, de 
8 de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los bene
ficios tributarios que le fueron concedidos a la Empresa «Andrés 
Horrillo Carmona» (expediente BA-59), por Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 26 de diciembre de 1977.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

(lmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

21473 ORDEN de 21 de junio de 1982 por la que se 
concede prórroga de los beneficias fiscales conce
didos por Orden de este Departamento de fecha 
3 de octubre de 1976, a la Empresa «Hidroeléctrica 
Ibérica Iberduero, S. A.», al amparo del Decre
to 175/1975, de 13 de febrero.

limo. Sr.: Vista la solicitud de prórroga de los beneficios 
fiscales de Ja Empresa «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.» 
el informe favorable emitido por la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía de fecha 11 de 
mayo de 1982, el articulo 3.° de la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente y efl Decre
to 175/1975,' de 13 de febrero, sobre régimen de concierto del 
sector eléctrico,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la dirección General de Tributos, acuerda:

Primero.—Conceder prórroga hasta el 31 de diciembre de 1085 
inclusive, de los beneficios fiscales sin plazo especial de duración 
concedidos por la Orden de este Departamento de 3 de octubre 
de 1976 y que finañizaron el día 5 de noviembre de 1981, para 
la construcción del aprovechamiento hidroeléctrico «ampliación 
del salto de Aldeadávila».

Segundo.—Declarar que la libertad de amortización durante 
el primer quinquenio alcanzará a las instalaciones cuya explota
ción industrial se inicie antes del 1 de enero de 1986.

De conformidad con los preceptos citados. Tos límites tempo
rales señalados en los números l.° y 2.", no serán susceptibles 
de nueva prórroga.

La prórroga de los beneficios fiscales Inherentes a los dere
chos arancelarios. Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación, se entenderá finalizada el mismo día 
que, en su caso, se produzca la integración de España en las 
Comunidades Económicas Turopeas.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de repo
sición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Hacienda, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1082.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

(lmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

21474 ORDEN de 21 de junio de 1982 por la que se 
conceden a la Empresa «Juan Motilla, S. L.», Jos 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de «interés 
preferente».

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 12 
de mayo de 1982, por la que se declara incluida en sector 
industrial agrario de interés preferente a manipulación de pro
ductos agrarios y mercados en origen d-~ productos agrarios 
establecido en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir 
las condiciones exigidas en el mismo, a la Empresa «Juan 
Montilla, S. L.» para la instalación de una central hortofrutícola 
en Tabernas de Valldigna (Valencia), incluyéndola en el gru
po A) de la Orden ministerial de ese Departamento de fecha 
5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.® 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 3.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

.Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Juan Motilla, S. L.», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.'

B) Reducción del 05 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a qüe se refiere Ja letra BÍ se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su oaso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

21475 ORDEN de 21 de junio de 1982 por la que se 
conceden a la Empresa «Granitos Naturales, S. A.», 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 
4 de enero, de Fomento de la Minería.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Granitos Naturales, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cronista Carreres, 11, Va
lencia, en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley 
de Fomento de la Minería, y visto el preceptivo informe del 
Ministerio de Industria y Energía en relación con la indicada 
solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla en título III, capítulo H de la citada Ley, 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1078, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Granitos Naturales, S. A.», con domicilio en Cronista 
Carreres, 11, Valencia, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 05 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.


